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Constancia secretarial: Al Despacho del señor juez, el presente proceso, hoy 22 de marzo 

de 2024, informando que se encuentra pendiente a resolver liquidación. Sírvase proveer. 

 

 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria  

 

Tauramena–Casanare, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 854104089001-2022-00359-00 

DEMANDANTE:    DIANA MARCELA PARADA ARENAS  

DEMANDADO:     JORGE EMILIO VELÁSQUEZ JARABA   

ASUNTO: APRUEBA Y MODIFICA LIQUIDACIÓN 

 

Revisado el expediente se advierte que el apoderado del extremo activo presentó el 22 de 

noviembre de 2023, actualización de la liquidación del crédito1, en razón de ello, se corrió 

traslado2 de la liquidación a la parte demandada para que elevara las objeciones que 

estimara pertinentes, guardando este silencio. Por lo que se procede a su verificación.  

 

 Acta de conciliación No. 065/2019.  

 

a. En lo que atañe al valor capital correspondiente a la obligación alimentaria dispuesta 

en el acta de conciliación No. 065 del 28 de mayo 2019, no hay error alguno. 

 

b. Respecto a la obligación de vestuario, prevista en el título valor, se advierte que la actora 

no hizo aplicación del valor establecido en el mandamiento de pago, para la aplicación 

de la obligación, por lo tanto, es del caso para esta agencia judicial efectuar la 

modificación que corresponde según lo establecido en elartículo.446-3 del CGP, así: 

 

MES AÑO  FRACCION TASA 
CAPITAL 

VESTUARIO 

% 
INCREM

ENTO 
SALARI

O  

INCREM
ENTO 

MESES 
EN 

MORA 

VALOR DEL 
INTERES 
LEGAL 

INTERES X MES 

JULIO 2019 30 0,5% 
 $        

200.000,00  
    53 

 $          
51.940,00  

 $                 
980,00  

DICIEM
BRE 

2019 30 0,5% 
 $        

200.000,00  
    48 

 $          
47.040,00  

 $                 
980,00  

ENERO 2020 30 0,5% 
 $        

207.600,00  
    47 

 $          
47.810,28  

 $              
1.017,24  

JULIO 202 30 0,5% 
 $        

207.600,00  
    41 

 $          
41.706,84  

 $              
1.017,24  

DICIEM
BRE 

2020 30 0,5% 
 $        

207.600,00  
    36 

 $          
36.620,64  

 $              
1.017,24  

ENERO 2021 30 0,5% 
 $        

210.943,00  
    35 

 $          
36.176,72  

 $              
1.033,62  

JULIO 2021 30 0,5% 
 $        

210.943,00  
    29 

 $          
29.975,00  

 $              
1.033,62  

 
1 Fl. 115 - 117, Cuaderno Principal. 
2 Corrió desde el 23 al 25 de enero de 2024. 
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DICIEM
BRE 

2021 30 0,5% 
 $        

210.943,00  
    24 

 $          
24.806,90  

 $              
1.033,62  

ENERO 2022 30 0,5% 
 $        

227.798,00  
    23 

 $          
25.672,83  

 $              
1.116,21  

JULIO 2022 30 0,5% 
 $        

227.798,00  
    17 

 $          
18.975,57  

 $              
1.116,21  

DICIEM
BRE 

2022 30 0,5% 
 $        

227.798,00  
    12 

 $          
13.394,52  

 $              
1.116,21  

ENERO 2023 30 0,5% 
 $        

248.937,65  
9% 

 $    
21.139,

65  
11 

 $          
13.417,74  

 $              
1.219,79  

JULIO 2023 30 0,5% 
 $        

248.937,65  
    5 

 $           
6.098,97  

 $              
1.219,79  

TOTAL CUOTA VESTUARIO 
 $     
2.836.898,31  

TOTAL 
INTERESES 

 $     
393.636
,02  

TOTAL   
 $        
3.230.534,33  

TOTAL OBLIGACION EN FAVOR DE LOS MENORES: DMVP, MCVP, y 
SCVP 

 $                               
9.691.603,00  

 

• Gran total 

 

CONCEPTO Monto 

Capital correspondiente a cuota de alimentos del Acta 

de conciliación No. 065 del 28 de mayo 2019.  

        $ 33.088.905,00 

Capital correspondiente a la obligación de vestuario, del 

Acta de conciliación No. 065 del 28 de mayo 2019. 

        $ 9.691.603,00 

Total liquidación con corte a 09/05/2023         $ 42.780.508 

 

 

 en consecuencia, el Despacho DISPONE:   

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la demandante a corte 

30 de noviembre de 2023, la cual quedará así: 

 

CONCEPTO Monto 

Capital correspondiente a cuota de alimentos del Acta 

de conciliación No. 065 del 28 de mayo 2019.  

        $ 33.088.905,00 

Capital correspondiente a la obligación de vestuario, del 

Acta de conciliación No. 065 del 28 de mayo 2019. 

        $ 9.691.603,00 

Total liquidación con corte a 09/05/2023         $ 42.780.508 

 

 

REQUERIR a las partes, para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto en estado, so pena de darse aplicación a lo normado en 

el CGP Art. 317-1, presenten actualización de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TAURAMENA  

   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

   

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.11 HOY 02 DE ABRIL DE 2024, A 

LAS 7:00 AM.  

    

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA 

Secretaria 
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Constancia secretarial: Al Despacho del señor juez, el presente proceso, hoy 22 de marzo 

de 2024, informando que, se logró advertir por Secretaría que, en el auto calendado del 13 

de octubre de 2023, proferido dentro del presente proceso, se incurrió en un error de 

digitación respecto del radicado del proceso y el límite de la medida decretada. Sírvase 

Proveer. 

JENNIFER STHEFANY LAGUADO ROA  

Secretaria  

 

Tauramena–Casanare, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 854104089001-2022-00359-00 

DEMANDANTE:    DIANA MARCELA PARADA ARENAS  

DEMANDADO:     JORGE EMILIO VELÁSQUEZ JARABA   

ASUNTO: CORRIGE AUTO DE FECHA 13/09/2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a hacer la respectiva 

corrección del auto fechado del 13 de octubre de 2023, de conformidad con el artículo 

286 del CGP.  

Bajo tales circunstancias, se corrige el número del radicado del proceso, el cual 

corresponde al 854104089001-2022-00359-00 y a su vez, se fija como límite de la medida 

cautelar decretada la suma de  $67.486.083.00. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Despacho: 

   

RESUELVE 

 

CORREGIR, la providencia de fecha 13 de octubre de 2023, teniendo en cuenta las razones 

expuestas en la parte motiva, dejando claridad que el límite en la medida corresponde a: 

$67.486.083.001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

ELKIN ALFONSO TORRES RODRÍGUEZ 

Juez 

 

 
1 Art. 593, Numeral 10, CGP.  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No.11 HOY 02 DE ABRIL DE 2024, A 

LAS 7:00 AM.  
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